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Artículo único: 1. Crear en el Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera, perteneciente a la provincia de Cádiz, un
puesto de Colaboración, reservando a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional
con la denominación de Oficial Mayor.

2. Clasificar el mencionado puesto de trabajo como
Secretaría de Clase Primera.

Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gabriel Molina Gál-
vez. Expediente sancionador núm. GR-65/93.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gabril Molina Galvez en nombre
de G.M.G., S.L., contra la resolución de la Delegación
de Gobernación de Granada, por la presente se procede
a hacer pública la misma en su parte dispositiva ,al no
haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diez de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

En consecuencia, producido vicio esencial en el pro-
cedimiento, resuelvo retrotraer el expediente referenciado
al momento procedimental de Pliego de cargos, para que
así prosiga el expediente contra G.M.G., S.L., de con-
formidad con el art. 113 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que sea posible otro pronunciamiento
por haberse apreciado un defecto procedimental previo.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.- El
Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85).
Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Juan García García.
Expediente sancionador núm. SE-51/92-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Juan García García contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de Sevilla,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a once de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.- El
Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85).
Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Francisco Barrera
Cantón. Expediente sancionador núm. autorización
63/93-J.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Barrera Cantón contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma
en su parte dispositiva final, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a catorce de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
181/87, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, y demás dis-
posiciones de general y especial aplicación, resuelvo deses-
timar el recurso ordinario interpuesto por don Francisco
Barrera Cantón, en nombre y representación de Automá-
ticos Barrera, S.A. y Pemaca, S.L.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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RESOLUCION de 29 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero, resolviendo el recurso
de alzada interpuesto por don Luis Baeza Ales. Expe-
diente sancionador núm. SC-2099/92-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Luis Baeza Ales en nombre de
Taseco, S.L. contra la resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Política Interior, por la presente se procede
a hacer pública la misma en su parte dispositiva, al no
haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de enero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Resuelvo desestimar el recurso de alzada interpuesto
por don Luis Baeza Ales en nombre de Taseco, S.L., con-
firmando en todos sus extremos la resolución del Ilmo.
Sr. Director General de Política Interior de fecha 26.1.93,
recaída en el expediente sancionador SC-2099/92-M.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.- El
Viceconsejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85).
Fdo.: Plácido Conde Estévez».

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por lo que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gado según Decreto 289/1995, de 12 de diciembre sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio 1996, y en la Orden de 2
de febrero de 1994, esta Delegación ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas a las empresas que
se indican en el Anexo y en las cuantías que en el mismo
se relacionan.

Núm. Expte. Solicitante Subvención

AL-01/95 Comer. Hortof. Parque Natural,
S.C.A. 148.000

AL-13/95 S.A.T. núm. 4812 Las Hortichuelas 301.600
AL-16/95 Coop. Agrícola San Isidro, S.C.A. 229.600
AL-19/95 Asociación de Empresarios

Comercializadores Hortofrutícu-

Núm. Expte. Solicitante Subvención
las de Almería 100.000

AL-25/95 Cosentino, S.A. 432.379
AL-30/95 Coexphal 864.380

Almería, 22 de febrero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 27 de febrero de 1996, por la que
se convocan y regulan programas en materia de
reinserción social para drogodependientes.


